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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones Mensuafes Vitalicias a 
Sr. Gustavo A. Zapata Z. y Sras. 

Irma Rizo V. y Amanda · 
Mendieta C. 

FL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
r. s11::: hnhitantss, 

Sab0c1: 
Que el Congreso Ne.ciona! ha ordenado 

In sigi1iente: · • 
¡¡Dccr0to l..Jo. 528 

La Cámara de Dinutados v la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: · 
Arto. 1 '-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de CUATRO MIL CORDOBAS .. 
( <$: 4,000.00), a favor del sefior G=tavo 
Adc('fo Zapatm Zúniga, de la ciudad de Ma· 
nagua, Departamento de Managua, en re
conocimiento a sus dilatados y eficientes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
Ckneral de Ingresos y Egresoo, de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna
ción y surtirá sus efectos .a partir de .la· 
fecha de publicación del presente Decreto 
e11 "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., tres 
de Diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - (f) Gornelio H. Hüeck, Presi· 
dente. - (f) mises F'onseca Talavera, Se
cretario. - ( f) José Me.dina• Cuadra, Se
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado, Managua, D. N., 4 de Agosto de 
1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
r f) Ramiro Gnxnera Padilla, Secret2.rio. 

_:___ (f) Migu.s'l G6rnez Argüello, Secreta
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., dieciocho de Agos
to de mi1 novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica, - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 501 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

De~"retan: 
Arto. 1°-Conceder Pensjó11 Mc11sual "'fli

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( C: 500.00), a favor de la señora lrma Ri
oo Vega, de la ciudad de Managua, Depar-
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tamento de Managua, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna· 
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1 • de 
Julio de' 1976, debiendo publicarse el pre
sente Decreto en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de 'la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
ticinco de Febrero de í:nil novecientos se
tenta y seis. - (f) Cornelio H. Hileck,. 
Presidente. - (f) Ulises F<YY1,Seca Tala
vera, Secretario . .:_ (f) Fernando Z.ellJJ!}a 
Rojas, Secretario. 

Al Peder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. Managua, D. N., 29 de Junio de 
1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
(f) Constantino Mendieta R., Secretario. 
-'- (f) Miguel Gómez ArgileTW, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámal'"a del Se. 
nado. Managua, D. N., 29 de Junio de 
1976. - (f) Pab:,O Rener, Presidente. -
(f) Constantino Mendieta R., Secretario. 
- (f) Alfredo Mendieta Gutiérrez, Secre. 
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden- . 
cial. - Managua, D.N., veintitrés de Julio : 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) : 
A .. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la . 
Gobernación''. 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sras. Maura L. de Hernández, 

• Deanora Duarte M. y 
Francisca Pavón G. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso.Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 474 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial . ..:.... Managua, D. N., veintitrés de Ju
lio de mil novecientos setenta y seis. - ( f) 

1 
A. SOMOZA, Presidente de la· República. Decretan: 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Arto. 1°-Conceder Pensión Mensual Vi-
Gobernación". j talicia de UN MIL CORDOBAS ........ . 

' ( <fi': 1,000.00), a favor de la señora Miau.ra 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Lazo v.da. de Hernández, de la ciudad de 
a sus habitantes ' Managua, Departamento de Managua, en 

'Sabed: reconocimiento a los imp0rtantes servicios 
Que el Congreso Nacional ha ordenado presta_?os a l>; Patria por ~u difunt? espa-

lo siguiente: 1 so, senor Jose Cruz Hernandez, qmen go-
"Decreto No. 413 zaba de dicha pensión. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
Senado de la República de Nicaragua, 'la partida correspondiente del Presupuesto 

Decretan: General de Ing-resos y Egresos de la Repú· 
Arto. 1'-Conceder Pensión Mensual Vi- blica, Ramo del Ministerio de Ja. Goberna• 

talicia de QU,INIENTOS CORDOBAS . . . . ción Y surtirá sus efectos a partir del 1' 
( <$: 500.00), a. favor de la señora A manda de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
Mendieta Cruz, de la ciudad de ManaITTta nresente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Departamento de Managua, en recoi;:'oci~ Oficial. 
miento ·a sus importantes servicios pres- Dado en el Salón <le Sesiones de la Cá-
tados a la Patria. m:;ra, ~e Diputados. .,..- Managua, D. N., 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a :vemticmco de Febrero de mil novecientos 
la partida corr~spnndiente del Presupues- setenta Y seis. - (f) OorneZio H. Hileck, 
to Genera1 d:e Ingresos y Egresos de la Re· Presidente. - (f) mises Fonseca Talave
pública, Ramo del Ministerio de la Gober- rn, Secretario. - (f) Fernando Ze/aya Ro: 
nación, y surtirá sus efectos a riartir del }as, Secretario. 
1• de Julio de 1976, debíendo publicarse el Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se· 
pi:s:nte Decreto en "La G~_c-eta"; Di~rfo ji nnd?. - ~anngu3:· D. N., veintinut:'VI?! de 
Oficial. Jumo de mil novecientos setenta y seis. -

Dado en el Salón de Sesiones d.e la C:í-
1 

ff) '!'ablo Re.:"1', Pres.idente .. - (f) Cons
mara de Diputados. _ Managua, D. N., fantino Men.dieta R., _Secretario._ (f) Al
veintisiete de Agosto de mil n01ro~ientos j fredo Mend1.eta Gutierrez) Secretario. 
sete~ta Y cinco. - (f) Cornelio H Hiieck, ¡ Por Tanto: EjecY1teAA. - Casa Pre"iden
Pres1dent.e. :---- (fl U'hses Fon.seca Talave- ¡' cía!. - Managua, D. N., veintitrés de Ju
~a, Secretan?· - (f) Fernando Zelaya Ro-

1 
lio de mil novecíentM setenta y seJs. __ 

J·ª"' Secretar10. · (f) A. S01WOZA, Presidente de la Repú-
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bliea. - (f) J. Anton'Í,o l'ilora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 429 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS .... 
( ~ 500.00), .a favor .dé la señora Dea.iora 
Duarte Mena, de la ciudad de Maua,,<>ua, 
Departamento de Managua, en reconocí· 
miento a los importantes servicios presta-

. dos a la Patria, PJ)r su difunto progenitor, 
señor Sebastián Duarte Ocón. 

Arto. 2•-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1 • 
de Julio de 1976, debiendo publicarse e1 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veinticinco de Febrero de mil novecientos 
setenta y seis. - (f) Cornelio H. Hii.eck, 
Presidente. - (f) Ulises Fonseca Talave
ra, Secretario. - (f) Fernando Zelaya Ro
jas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado, Managua, D.N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pabl-0 R&ner, Presidente. - (f) 
Cvn.stmitino Mendiet.a R., Secretario. -
(f) Alfredo M<mdú;-ta Gutiérrez, Secreta
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - casa Presiden· 
cial. Managua, D. N., veintitrés de Jnlio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REP"L'BLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Qne el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 489 

La Cámara de Dinutados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l•c....Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
( ~ 400.00), a favor de la señora F'rands
crt Pa-vón Garcia, de la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua, en reconocí-

miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputa.."á a 
la partida correspondíente del Presupues
to General de Ingresos y Egresos de la Re
púlilíca, Ramo del Ministerio de la Gober
nación, y surtirá sus efectos a partir del l 0 

de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veintisiete de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. - (f) Oornelio H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Ulises Fcmseca Tamve
ra, Secretario. - (f) Fernanda ZeJaya Ro
jas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) Pabl.o Rener, Presidente. - (f) Cons
tantino .~íendieta R., Secretario. - (f) 
Miguel Gómez ArgüeUo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju
lio de mil novecientos setenta y seis. - ( f) 
A: SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SE=ION DE PATENTES DE NICARAGUA 

1.:Iarcas de Fábrica 
Reg, No. 1664 - B/U 519511 - Valor ~ 45.00 

Canadian Hoechst Limited, domiciliada Que~ 
bec, Canadá, mediante. apoderado solícita registro 
n1area; 

Clase 8. 
Opónganse. 

ºGENOPUR'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., veintidós Febrero 1977. - Yolanda García de 
Montea.legre, Registrador. - Uriel Silva. T., Se
cre,tarío. 

ll 2 

Reg. No. 1667 - B/U 519514 - Valor 4: 45.00 
Canadian 'Hoechst Limited, Quebec, Canadá, 

mediante apoderado solicita registro marea fá
brica :1 

Clase 9, 
Opónganse. 

~'TRENTAL'' 

Registro Propiedad Industrial Managua, 26 
Febrero 1977. - Yolanda Garcla de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 2 

Reg. No. 1668 - B/U 519515 - Valor ~ 45.00 
..ÁktieboJaget Astra, domiciliada S6derlálje, 

Suecia, tnediante apoderado solicita registro mar· 
ca: 

Clase; 9. 
Opónganse. 

''BRTCANYL" 
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llcghüro r'rt:ipicdnd Indtrntrial. '2\Ianagua, D 
N., veinticinco F'ebl'ero 1977. --- Yola!idu G~trcía. 
de l\fontealegrc, Registrador. - Uriel Silva T.,' 
Secretario. 

3 2 

Reg, No. 1669 B/U 519516 -- Valor <f 45,00 
Farb\verke. Hoechst Aktiengesel!schaft, Vor

mals Meister Lucius & Brüning, Frar:.kfurt/Main, 
Alemania, mediante apoderado solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 29. 
Opóngase. 

"ELFOLID" 

Registro Propiedad Industrial. A-I:anagua, 26 
Febrero 1977. ~ Yolanda García de Monteale,gre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s • 
Reg, No. 1665 - B/U 519512 ~ Valor <f 45.00 

Canadian Hoechst' Limited, domiciliada Que
bec, Canadá, mediante apode.rada solicita registro 
marcas: 

''HOSTADUR'' 
''HOSTAFORM'' 

Clase13 1, 8, 15. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Febrero 1977. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta~ 
rio. 

• 2 
, Reg .. ~o. 1666 - B/U 519513 - Valor <f 45.00 
· .. ,;Canadian Hoechst Limited, Quebec, Canadá, 
.mediartt.e apoderado solicita registro marcas fá
brica: 

"TYLOSE" "BY OLA SE" 

Clase 8. 
Opónganse. 

''BATAN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
tidós Febrero 1977. - Yolanda García de Mon
tealegre, Re.gistrador, ~-. Uriel Silva T., Secre
tario. 

1 2 
Reg. No. 1454 - B/U 518239 -·- Valor ~ 90.00 

T2 bacalera Centroamericana, S .. .\.., guatemal
teca, mediante apoderado Doctor Julián Bendaña 
Silva, solicita registro marca fábrica: 

Clase 34. 
Presentada: Tres Enero 1977. 
.opónganse. 

·:. , Registro Propiedad Industrial. :Managua, S Fe~ 
Jjrero 1977. - Yolanda García de .Montealegre, Re
gistrador. - Uricl Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 1455 - B/U 518238 - Valor ¡¡; 90.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalteca, 

mediante apoderado Dr. Guy José Bcndaña, soli
cita registro marca fábric;-i: 

Clase 3. 

Presentada: Cntorce J)icí0n1b1·(~ 19í'G. 
Opón~anse. 
Registro Propiedad Indust!'ial. :r.Innagua, 9 Fe~ 

brero 1977. - Yolanda Garcia de :rviontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . 

3 3 '.~ 
} Reg .. No. 1635 - B/U 51981S - Valor ($ 135.00 ·: 

Compañ.ia Agropecuaria de Occidente, S. A. _._,: 
(CADOSA), nicaragüense, mediante Presid~n1.·"··.· Bernabé Somoza Urcuyo, solicita registro rriiír.:: 
ca servicio: . :~, 

~ - -~-..-- .. ,; 
~' . 
1 

Clase.42. 
Presentada: 16 Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1\<Ianagua, 18 -

Febrero 1977. - Yolanda García de :rvtontealegr<\ 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 3 

Rcg. No. 1636 - B/U 519819 -- Valor t; 135.00, 
Compañia Agropecuaria de Occidente, Sociedáif 

4,nónima, nicaragüense, mediante Pr~siden~e..:: 
Bernabé Somoza Urcuyo, solicita registrp' mar..: 
ca fábrica: - · -;-f: 

Clase 29. 
Presentada: 16 Febrero 1077. 
Opónganse. 

. ). 

Registro Propiedad Industrial. ~fanc_gua, 18 
Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., S-ecretario. 

3 3 

PODER ELECTORAL 

';i 

División Cantonal del 
Departamento de Jinotega 

::;¡.J 
César A. López Alfaro, Secretario del . 

Tribunal Departamental Electoral d<e Jino
tega, certifica el acta que literalmente diée:;, 

"ACTA No. 12 .· . .. , , 
En la ciudad de Jinotega, a las diez de' 

la mañana del día cinco de Enero de mil :0 

novecientos setenta y siete, reunidos los 
suscritos Miembros del Tribunal Departa
mental Electoral, bajo la Presidencia de 
Do;n Ernesto Noguera Hernández, de los 
Jueces Electorales por el Partido Liberal 
~ acionalista, Don EnriQ_Ue Arauz Gonzá~ 
lez y Doña María de los Angeles Frenzel 
de Román. de los J uece.s Electorales por el 
Partid.o Conservador de Nicaragua, Don 
José Jesús Rizo Rizo y Don Lizandro En
rique Moreira Chavarría y del Secretario 
que autoriza, para dar cumplimiento al 
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Arto. No. 24 de h Ley Electoral, que or
dena hacer la división y demarcación de 
los Cantones E1cctcrral del Departamento, 
para la aprobación p0r el Tribu,nal Supre
mo Electoral, quedando divididos de la si
guiente I11anera. 

MUNICIPIO DE JINOTEGA 
No. 1.-Ca.ntón Norte Urbano, Barrio 

Inspección Departamental: Comprende del 
solar baldío, esquinero, propiedad de don 
Francisco Chávez, línea recta al río Ducua
lí, del mismo solar del señor Chávez a la 
casa de la .señorita Matilde Chávez, y de 
ésta en línea recta al río Ducualí, lindante: 
Norte, Cantón Electoral Barrio el Merca
do; Sur, Cantón Electoral Casa Escuela 
J osefanita Martínez; Oriente, Cantón Elec
toral, Col<k'lia Pedro Estrada y Occidente, 
Canton Electoral El (;aiv~,rio. 

No. 2.-Cantón Norte Urbano, Barrio 
El Mercado. Comprende de la casa que ocu
pa el Banco de América e...'1 línea recta al 
río Ducualí, y del Banco de América en 
línea recta a la casa de Delfina López 
de Moneada y de ésta en línea recta al 
río Ducualí, lindante: Norte, Cantón 
Electoral Barrio Los Tópez; Sur, Cantón 
Electoral Norte Urbano; Oriente, Cantón 
Electoral Colonia Pedro Estrada y Ponien
te, Cantón Electoral Barrio Eco de !r.s 
Brumas. 

No. 3.-Cantón Norte Urbano, Barrio 
Los Tópez: Comprende de. laca.saque ocu
pa Juan Rodríguez, línea recta al río Du
cualí, y de la caea d~ Juan Rodríguez en 
línea recta al río Ducualí, y de Ja casa que 
fue de don Carmen Siles Rivera, a la casa 
de la señora ·socorro J--!ópez Z2laya, linda.!1-
te: Oriente, Cantón Electoral Colonia Pe
dro Estrada; Poniente, Cantón Electoral 
Barrio El Calvario; Norte, Cantón Electo-· 
ral Barrio El Calvario; y Sur, Cantón Elec
toral Bar:rio El Mercado .. 

No. ·4.-Cantón Norte Urbano, El Calva
rio: Comprende de la ca.•a esguinera do 
la j;eñora Emma v. de Toruño. hacia el Nor
ti.! a la casa de Luis Carvajal y -de aquí a 
la casa esquinera de Francisco Gutiérrez 
Zamora, también lQs barrios San Antonio, 
LM Trincheras y Beneficio de Café de 
Asunción Molina. En la parte Sur de la ca- ' 
sa esquinera de doña Emma v. de Toruño 
hasta la casa de Juan Rodríguez y a la ca
sa de Emy Adams de Altamirano, lindan
t~: Oriente, Cantón Electoral Barrio Los 
Tópez; Poniente, Cantón Electoral Barrio 
Espinoza; Sur, Ca11t6n Electoral Barrio 
El Mercado;· N-orte, C?,ntón Electoral Lla
no de la Crnz. 

No. ñ.-Cantó·n Norte í_Irbrtno) Barrio 
Esp.i,no:z;(,': Comp·Y'P"l(i,. ri0 l.'."! (;fl!"!!'I. i48l BBn~ 
co r:ricarag"Llensc lin.;a r;~cta :;.1 riu Viejo, 
puente San Antonio, al OccidE:11tc al río 

viP.jo, crosa que fue de la sucesión de F'ran~ 
cisco Berrío,<:; y nuevarnente al Banco Ni-
cP.ragüense, linderos: Norte, R,ío Viejo; 
Sur, Cantón Electoral Barrio Eco de las 
Brumas; Oriente, Cantón Electoral Barrio 
El Mercado; y Occidente, Cantón Rural 
Santa Bárbara. 

No. 6.-0antón Norte Urbano, Barrio 
Eco de las Brumas: Comprende de la casa 
Tienda 11Wells", línea rectá al río viejo; 
y de la casa Tienda "Wells", línea recta al 
Occidente casa Porfirio Malina al mismo 
r'o viej:) y de aquí a la casa de Asunción 
Molina, nuevamente a la Tienda "Wells~', 
lindante: Oriente, Cantón Electoral; Nor
te, Barrio Espinoza; Occidente, Ca11tón 
Electoral de Santa Bárbara; Norte, Can
tón Barrio Espinoza y Sur, Cantó..'! ·Elec
torel .Barrio El Comando. 

No. 7.--Gantón Sur Urbano, Escuela 
Josefanita Martínez: Comprende de la ca
sa esquina de la Adrninietración de Rentas 
a la esquina del Dr. Luis Jarquín; y de és
ta a'1 línea recta al río Ducualí. De la es
quinfl. d~ la Renta, línea recta al mismo río 
Ducualí, lindante: Norte, Cantón Electo
ral Inspección Departamental; Sur, Can
tón Electoral Avenida Central; Oriente, 
Cantón Electoral Barrio España; Occiden
te, Barrfo España. 

No. 8.-Cantón Su,r Urbano) Avenida 
Central. Comprende de la e,~quína de la 
~asa de Francisco P. Chávez B., línea recta 
al Rastro Público y de donde Chávez a !a 
caso. de Don Alberto Castellón, línea recta 
a1 S1lr al mismo Rastro Públíco, lindante: 
Norte, Ctntón Electoral Escuela Josefa
nita }L[artfnez; Sur, río \Tiejo; Oriente, 
Ca11tón Electoral Barrio El-Comando; Oc
cidente, Cantón Electoral Escuela Rubén 
Darío. · 

No. 9.-Cantón Electoral .Sur Urbrmo, 
Ban·io El Comando: Comprende de la Es-

. quina del Parque, frente a la Administra
ción de Rentas a la casa de Porfirio Molina, 
y del Parque en línea recta al Barranco del 
Muco y de éste en lbea recta al río Vie
jo aguas abajo ha."ta donde Don Porfirio, 
linderos: Norte, Cantón Electoral Barrio 
Eco de Las Brumas; Sur, Cantón Electo
ral de Trucazán y el Naranjo; Oriente, Can
tón Electoral Escuela Josefanita Martínez; 
Occidente, Cantón Electoral Santa Bár
bara. Lo comprmde además los Valles de 
la Montañita, las Mesitas, la Cal y parte 
Norte de Santa Ana. 

No. 10.-Cantón Electoral Sur Urb"no, 
Escuela. Rubén Daría: Comprende de la 
Clínica del Dr. Luis Jarquín, caEa esquina, 
línea recta a la casa que ocupa el negocio 
de Arturo Ar3ica Rodríguez, de ::lqui 11.0~1L1 
al Oriente hasta la carretera (~ntr~vl<-<- d" 
Matagalpa y sigue en línea recta hasta el 
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solar esquinero valdío que queda 100 va
ras antes de llegar a la Gasolinera Shell 
y de aquí nuevamente a la esquina de la 
Clínica del Dr. Luis Jarquín, linderos: Nor
te, calle enmedio Cantón Electoral Escue
la Josefanita Martínez; Sur, Calle enm_edio 
Cantón Electoral Barrio Salida vieja a Ma
tagalpa; Oriente, Cantón Electoral Pales
tina; Poniente, Calle enmedio, Cantón Elec
toral Avenida Central. 

No. 11.--Cantón Electoral Sur, Urbano, 
Barrio Salida Vieja a Matagalpa: Com
prende de la casa esquina Restaurante 
Atlántico línea recta al Sur, hasta llegar 
al topo de la calle, dobla al Oriente hasta 
la esquina casa Cástula de Jarquín, sigue 
hasta llegar al río viejo, continua calle de 
por medio casa de Wenceslao Mejía hacia 
el Oriente a la casa de Ernesto Araica, si
gue en línea recta al Norte a la casa del Dr. 
Alejandro Blandón, Frente al Parque In
fantil, de aquí dobla al Poniente hasta He
gar nuevamente al Restaurante Atlántico, 
linderos: Norte, Calle de por medio, Can
tón Electoral Escuela Rubén Darlo; Sur, 
Río Viejo; Oriente, Cantón Electoral Ba
rrio Parque Infantil; Poniente, Cantón 
Electoral Avenida Central. 

No. 12.-Cantán Electoral Sur Urbano, 
Parque Infrmtil: Comprende de la casa del 
Dr. Alejandro Blandón, frente al Parque 
Infantil siguiendo sobre la línea de la ca
rretera hasta llegar a la caseta de la G.ki. 
Puesto Sur) abarcando e1 nuevo Barrio co
nocido como "El Choriz.:1''. De la esauina 
del Hospital Victoria sigue en línea 1-ecta 
hasta llegar nuevamente hasta la esquina 
del Parque Infantil, costado Occidental. 
Le correspond~ admás los Valles de Santa 1 
Rosa, parte del límite, El Es;pino y San
ta Lastenia, lindante: Norte, Carretera de ¡' 

por medio, Cantón Electoral Escuda Ru
bén Darfo; Sur, Cantón Electoral B3rrio J 
Centro América; Oriente, Cantón Electo
ral Palestina; Poniente, Cantón Electoral 
Salida Vieja a Mataga1pa. 

No. 13.-Cantón Electoral Sur Urbano, 
Barrio Centro América: Comprende de la 
casa de Eugenia de Cruz, pasando el río 
Viejo sigue al fJ:_;r ·.l ub3.:-ca tGdo el Barrio 
de Centro América y las ComarcM La Te
jera, Los Chagüite3, parte del JCrc¡t0 v l0s 
Pinos, lindante: Oriente, Cantón Electo
ral Pa,quc Infantil y Palestina; Poniente, 
CRntón. Elcctr::r2! Bai-rioE1 Comando; Nor
te, Cantón Electoral Parque Infantil; Sur, 
Cantón EL:;ctoral E! Horno. 

Nn. 14.-C?nt,;.., Fwct'Yffll FJsc1,ez.,. Ba
rrio Esp~1"':.a· ...... ...,:;np1_.e:r.d" 1,. ..... T'.'"~11~.~ ·~0 Li
pululo, Santa Clara, Lo' Cipreces, El Co
yol. Las Playit~s, El Timato, Alemania y 
el misrno B;:i.rrio fi~s11aña hasta llegar a In 
carretera, linderos: Oriente, Cantón de la 

Datanlí; Occidente, carretera de por me
dio, Cantón Electoral Colonia Pedro Es
trada; Norte, Cantón Electoral Llano de 
La Cruz y Lago de Apanás; Sur, carretera 
a las Mercedes y Avenida. 

No. 15.--Cantón Electoral Urbano Co/,o.. 
nía Pedro Estrada: Comprende su mismo 
Barrio Pedro Estrada y La Cabaña, Ba- "! 
rrio El Mercado y Barrio América, linde- ·; 
ros: Oriente, Señor Julio López Herrera, 
~obre la carretera hasta llegar a la Bodega 
de Manuel Estrada: Occidente, siguiendo ., 
el río Ducualí, hasta llegar al Barrio Amé-·,·' 
rica; Norte, de la casa de Manuel Estrada 
hasta el puente r!o Ducualí; Sur, del Ba
rrio América hasta llegar nuevamente a 
casa del señor Julio López Herrera. 

No. 16.--0antón Electoral Run:il Llano 
de la Cr-az: Comprende los Valles Apanás, 
El Portillo, Campo de Aterrizaje y el mis
mo Barrio del Llano de La Cruz, linderos: 
Oriente, carretera que conduce a Santa 
Clara; Occidente, carretera a Tomatoya; 
Norte, Lago de Apanás; Sur, Cantón Nor
te Barrio El Calvario. 

No. 17.-0antón Electoral PalestiM: 
Comp::-ende las siguientes Haciendas: La 
Palestina, La Fundadora, La Parranda, 
La Sah-adora, La Mascota, Santa Enrique
ta, El Limón y La Galia, linderos: Orien
te, Departamento de Matagalpa; Occiden· 
te, con Santa Carmela y Las Mercedes; 
Norte, con Datanli y Sur, con parte del 
Sitio San Juan. 

No. 18.-Cantón Rural La Fundadora: 
Comprende las Hacienda, Sajonia, Esme
r:ild:i, Si6lJ, La Aurora ,El Paraíso, Santa 
María de Ostuma y Los Alpes, lindante : 
Oriente, con el Departamento de Matagal
P'l; Occidente, con los valles de ·Palcila y 
El Ocotalil!o; Norte, con el Cantón Elec
toral de Palestina y Sur, con el Departa
onento de Matagalpa. 

No. 19.-Cantón Electoral, Rural Truca;. 
zán: Comprende los Valles de, Trucazán, 
Guaiazá, Yaulí, Los Calpules, Yagu31ica, 
~anta Ana, El Tamarindo y parte de Mon
te Grande, fü1dero,~: Oriente, El Horno y 
Jocomico; Occidente, Loma .del Nance y 
Santa Bárbara; Norte, Las Mesitas y la 
Monbfiita; y Sur, La Trinidad y Estelí. 

No. 20.-Cantón Electoral Rural El Hor
no: Comprende los Valles de, El Horno, 
El Manzano, El Níspero, Jocomico, Mesa 
del Limón, la Pita, San Juan, El Tanque, 
El Hati!lo y El Aguacate. Sus linderos son: 
Oriente. El Ocotalillo, El Paraíso y La Ga
H!:'. • 0<>·";~1J0::nte. Sa.nt~. B~rbara y Loma del 
~ - Norte, Jos Cba,:;üites y la Tejera 
:v Sur, 'lalle de Humure y Rincón I ... argo. 

No. 21.--Cantón Electoral Riiral El Na· 
ranjo: Com¡irende el Valle del Matazano 
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y sus aledaños, parte del Níspero y parte 
del Portillo, li..'ldante; Norte, Cantón Elec
toral El Horno y Trucazán; Sur, Cantón 
Electoral La Corneta de Matagalpa; Orien
te, Cantón Electoral de Humure; Oeste, 
Cantón Electoral del Tamarindo. 

No. 22.-Cantón Electarol Rural Santa 
Bárbara: Comprende los Valles de, San
ta Bárbara, Loma del Nance, Mesa Grande, 
El Cacao y Ojo de Agua, linderos: Orien
te, Las Mesitas y el Cacao de Zaragusca; 
Occidente, La Laguna de Sacalí; Norte, El 
Cacao de Zaragusca y al Sur, jurisdicción 
de La Trinidad Departamento de Estelí. 

No. 23.-Cantón Elector<il Rural de To
matoya: Comprende los Valles de El Ca
cao, El Zapote, Las Lomas, Zaragusca, 
Corral de Piedra, El Limón, La Joya y Las 
Pilas, lindante: Norte, Cantón Electoral 
San Gabriel; Sur, Cantón Electoral Santa 
Bárbara y parte del Cantón Electoral Lla
no de La Cruz; Oriente, Cantón Electoral 
de Sisle y Lago de Apanás; Occidente, Can
tón Electoral San Marcos, Municipio de 
San Rafael del Norte. 

No. 24.-Cantón Electoral Rural Sisle: 
Comprando los Valles de Sisle, Chagüite 
Grande, Yuca Puca, Sasle y El Mojón, lin
deros: Oriente, Lago de Apanás; Occiden
te, con la línea divisora con San Rafael del 
Norte; Norte, con río Grande y Buena Vis
ta y al Sur, con el Cantó.,., de Sisle de San 
Antonio. 

No. 25.-Cantón Electoral Rural San 
Antonio y Yanque, linderos: Oriente, Lago 
de Apanás; Occidente, línea divisorio de 
San Rafael del Norte y Sisle; Norte y Sur, 
Río Chilamate y Lago de Apanás; Norte, 
Cantón Electoral Buena Vista. 

No. 26.-Cantón Electoral Rural Buena 
Vista: Comprende 10,s Valles de Buena Vis
ta, Cerro de Agua, Anita, La Naranja, La
Concepción, La Reforma, El Mojón, hasta 
donde Antonio Solórzano, El Relámpago, 
linderos: Oriente, Cantón Electoral Las 
Quebradas; Occidente, Potrerillos y los 
Horcones, jurisdicción de San Rafael del 
Norte, Ca-'ltón Electoral Loma Azul y Sur, 
Cantón Electoral de San Antonio. 

No. 21.-Cantón Electoral Rural Sole
dad: Comprende los Valles de Santa Fe, 
los Anizales, La Providencia, Soledad, San 
Cristóbal, La Estrella, Río Grande y lo.s 
Guatales, linderos: Oriente, Cantón Electo
ral Loma Azul; Occidente, El Aguacate; 
Norte, colindancia de Yalí y Sur. coli.>Jdan-
cia de San Rafael del Norte. -

No. 28.-Cantón Electoral Rural Loma 
Azul: Comprende los Valles de Loma Azul, 
El Tigre, Patastillal, Corozal, El Dimante 
y La Paz, linderos: Oriente, Fantasma; 
Occidente, Cantón Electoral de Soledad; 

Norte, La Rica y Sur, jurisdicción del Mu
nicipio de San Rafael del Norte. 

No. 29.-0,antón Electoral Rural Cerro 
Helado: Comprendes los Valles de Los¡ 
Anizales, parte de Soledad, parte del Co
.,.ozal, Cerro Helado y sus aledaños. Lin
dero¡;: Norte Cantón Electoral de Soledad; 
Sur, colindancia con San Rafael del Norte; 
Ol'iente, Loma Azul; Occi,dEmte Cantón 
Electoral de Soledad. 

No. 30.-Cantón Electoral Rural Man
eota!: Comprende los Valles de Coyotera, 
Cerrc> Grande, Los Picachos, San ·Fran
cisco, La Porra, Las l\finitas, Garabato, 
Macotal y Las Praderas. Linderos: Orien
te, Cantón Electoral Tomayunca; Occiden
te, Cantón Electoral Loma Azul; Norte, 
Cantón Electoral Las Quebradas, y Sur, 
Cantón Electoral de Sisle. 

No. 31.-Cantón Electoral Rural Las 
Quebradas: Comprende los Valles de Los 
Angeles, Antioquia, Sacramento, Santa 
Martha, Los Hules y El Pata.stillal. Lin
deros: Oriente, Cantón Tamayunca; Oc
cidente, Cantón Loma Azul; Norte, Cantón 
Pantasma, y Sur, Cantón de Maneota!. 

No. 32.-Cantón Electoral Rural Que
bmd.o Honda: Comprende los Valles de 
El Bramadero, Quebrada Honda y parte de 
los Valies La Vigía, (El Cacao) El Coco, 
Las Piedras, Las Puertas y El Prisionero, 
linderos: Norte, •Río Coco; Sur, Santa 
Cruz; Oriente, Wiwilí; Poniente, Jiquelito. 

No. 33.-Cantón Electoral Rural de Ji· 
quelite: Compra.".ldo los Valles de Jiqueli
to, Prisionero, Cerro de La Constancia y 
sus aledaño,s y Pinta Mico, linderos: Nor
te, colindancia con el Municipio de Ya
lí; Sur, Cantón Electoral de Santa Cruz; · 
Oriente, margen derecha del Río Coco, De
partamento Nueva Segovia; Occidente, co
lindancia con el Municipio de Yalí. 

No. 34.-0a.ntón Electoral Rural de Wi
wili: Comprende los Valles de Pata Blan
ca, El Jicote, parte de Kilambé, parte de la 
Bujona y parte de Yacalguás, linderos: 
Oriente, camino a Wamblán a salir a la ca
sa de Teófilo Borge; Poniente, propiedad de 
Francisco Merlos y otros; Norte, Río Coco 
de por medio, Departamento de Nueva Se
govia; Sur, li.':lea recta a salir a propiedad 
de Francisco Merlo y Adán Borge. 

No. 35.-Cantón Electoral Rural Escuela 
la Esperanza, de Wiwilí: Comprende los 
Valles de: Las Quiatas, Las Quebradas, 
Los Mangales y el Barrio El Cementerio 
y Sll8 2Jedaños, linderos: Norte, Cantón 
Electoral de Wiwilí; Sur, Cantón Electoral 
de Avua Fría; Oriente, Ca.'1tón Electoral 
tcl :s~rro; Poniente_. Cantón Electoral de 
Kilambé. Cuá y Zompoperas. 

No. 36.-0antón Electoral Rural Agua 
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Fria: (_\¡n-;pre11d2 parte íl,:l l>-'r·rn d;; J{:i
la1nbé, parte de Plan de (~·rama, I .. a L~z¿;un:J. 
\Terde, linderc:1: No-rte, Cr·iJlt(',n d\~ V\1am
blancito; Sur, (~antón <le Santa Cruz y Ca11-
tón de Kilambé; Este, Cantón de Agua 
Zuas y Occidente Cantón de Wiwilí. 

No. 37.-Cantón Electoral Riiral PlL>ya 
del Gato: Comprende 10,3 Valles de: Boca 
de Poteca, parte del Valle de la Isla y par
te las Cañas y Playa del Gato, linderos: 
Norte, Río Coco y Re;pública de Honduras; 
Sur, San José de \Van1blán; Oriente, Boca 
del Rio Wamblán y Cantón Electoral de 
Oslaquín; Poniente, Cantóci. Electoral del 
Barro y Cantón Electoral de Wíwilí. 

No. 38.-Cantón Electoral Rural de Ya
males: Comprende los Valles de Yama
les, Las Islas, Waswasquín, Lomotín, par
te de Loutclor y parte de Par Par, La Pin
tada y sus nledañas, linderos: Norte. Can
tón de Bocay; Sur, Cantón de Wamb!án y 
Quinowas; Oriente, Cantón de Boca y; Oc
Occide11te, margen derecho dt;l Río Coco. 

No. 39.-Cci11~ón Electoral Rural Ott·'i-iii
nogua,9: Comprende los Valles de: Águas 
Calientes, Runflin, Betania, Quininoguas 
arriba, Paula Hua", parte de Ahipal y el 
Taso, linderos: Norte, Montañas de Lulus
kingus y cabeceras de VVambla11cito; Sur, 
Ca-ntón Electoral I~il~nnb,?; Oric:nt;_~. Can
tón Electoral d;' c~~1!.-n1Jrina; Occidente, 
Cantón Electo»al de Yacalguás. 

No. 40.---C!e,,:,;n Electoral Ru;-d c.rn.
tayar;u..as: Co1nprende los Valles de: 'fu
nagua.lán, Rio Yacalguás, Salaclías :1 c:an
tayaguás, linderos: Norte, Comarca de 
Olasquín; St11\ Cantó11 Electüral de Aya
pal; Este, VV'i:1?.; Oeste), Cantón J;:;lecLoral 
de Quininoguás. 

No. 41.-Crmtón EZ:ctoral Rllml Wu m
blaticito: (=cn1p1·cnde los \7';1Jh::: cl2 El ('.b_i-
le, parte do '\~!9"··hl_',1.11'21to y parte de J(i
lambé. lindero·,: l..Jertc, ~antón Electoral 
de Yacalg'J.1'.: s. Sur. C>· ~1tón í~Jlertoral de 
I{ilarabé: Ori. :'.1L2, C::ErLé11 JSlectoral de 
\TVamblán; r->o:.iie.n.te¡ Río de Wamb!Pcíto. 

No. 42--Cnntón El.ectoral Rllra! Plan 
de Gramn: Compmndc los Valles de La
~una Verde, Agua Zuás, parte de Wam
blancito y Plan de Grama1 linderos: NDr
te, Cantón Electoral de Wamblán: Sur, 
Cantón Electoral d2 I{ilambé; 01 iente, 
Cantón Electoral de \T/ar-nbla11cito: Por.ien~ 
te, Cantón Electoral El Garrobo y Cerro 
de Kilambé. 

No. 43.---Ca11tt.in El.--:.ctüri'l.1 [?,'u:rnl dr: Ya
c,.alg11.ás: (;on1pr(:nd0 Jns Valie:s cl0 IiJ c:ar
men, IAas Caña", I~os. Nog:t.1.cs, '{;ic~laguás 
y sus aleda ñ ._._,,,. linc~~rou: N ort:1>, Ca~ ;tón 
Elc:::toral de 1.'la:ya del C~ato, \Va.in:1~2il y 
Wa.mbls.ucito; Sur, C:<nton~'.l J~lector;~lcs 

de: V\7i1,vili y Kilamb8; Oriente1 I•!o;1tailas 

d(· ICitu r:· h(:·: Oecid10 ntt1
, n·ta:·;_;en f10rccha 

d;:;l_ ;.~ÍO (_\)CO. 

~<:J. 1-·1.--Ca,ntón l::.i'l::ctora.l 1?'1;,ral Sa1i 
(.7osé de lVnniblan: Co1nprende los Valles 
de El Venado, parte de · I ... as Piedras, San 
I ... ~üs Irías, 1vfanchoncs y sus aledaños, La,s 
f,IUJas y Los 1viaquengales1 linder-0s: Nor .. 
te, Cantón Electora! El Barco; Sur, Can
tón Electoral de Olasquin; Oriente, Can
tón de Wamblancito; Poniente, Cantón de 
Kilarnbé. 

No. 45.-Cnntón Electoral R"ral de Os
lasq1dn: Comprende los Valles de Os
lasqt1incito, 1parte de Ya111ales, Lo.s En .. 
cuentros, Ayoteras, Parpar, Plis, San Ra
món, Los Rinconcitos y parte del Subte• 
rr~noo, linderos: Norte, Cantón de Ya· 
maks; Sur, Cantón de Las Golondrinas; 
Este, Cantón de Ayapale; Poniente, Can
tón de San Jos& de Wamblán. 

No. 46---Crmtón Electoral Rural El Ba
,.,.o: C0mprende los Valles de La Ceiba, 
El .Za11ote, parte de ias Cañas, parte de Los 
-"'oguleJ, El Perico y Las Posas, parte de 
Las Lsias de \Vamblán; Norte, Wamblan .. 
cito; Sur, Cantón de San José de Wam
bl2n; Oriente, Cantón de Río Coco; Po
niente, Cerro Kilambé. 

No. 4 7.-(/a.·nióri Electoral Ru,ral de Aya .. 
p:tl: Cornprc:nd,: lo·;; ·v'alles de El NisperaI, 
Y-:_<lng1<~.s. A;r<"iIJ~:iJ .\hajo, linderos: Norte, 
(;erro G;:tc:ho ~r Ca.:1tón de {)slasquín; S11r, 
;::i~lc1 JJ0-:.::1y; Oric1iLe, Co1narca de l~Jnaca; 
Pn:1iente, C?.ntón de Quh1inoguás. 

>J:). 11:8.--(;tantón Electoral llu,r.al de Tu .. 
ruu·(1.s: (~orrn.)re-!lde los Valles de Kusu .. 
gnás, pa;·tc· cÍel Garrobo, parte de Cubalí 
~~ p~-lite ele c;olond~·,ina.s, lin.'.leros: No-rtc, 
(":·~_tl~Ón d.1.2 .c'\_yt1;:aE; Sur, Cantón de Kai .. 
r-:Jiguás; Oriente, fJepal'ta1nento de Zela~ya; 
fJor·i::.."1tc, GoI0ndrínas. 

I<o. 4H.---(.'011 l6·a. Elector<tl R·nral La.s 
c:.:JiOt~d-"inrr.;,·: Cortiprende los Valles de El 
f\1.r,1~.~o, J-'.:l 'f'igre, parh:~ dl~ SB.nta Rosa de 
'T,!.p :soú.n, Las Torres, parte del Zapote 
y I\~rtc del Cerro del Ocote; Norte, Río 
JJc2~y; Sur, Cantón Turuguás y Depar
tamento de Zelaya; Este, Cantón Electo
ral de Ayapal y Oeste, Cantón de San José 
!e Bocay. 

No. 50.-Cantón Electoral Rural de Cai
sigitás: Cornprende los Valles ae· El Na
~·r-:n.jo, La E·rmita de Caisig11ús y parte del 
C-~\ntón d2 Üf.:quiguás, pa1 te del Cantón 
(iol.ondrlna ';l parte de Sa11ta }i.osa de Tap
;,0ú11, lindc·ros: :I'.Jor-:..e 1 Cant611 G-olondri
nRs: Sur. Cnntón de Osqujguás; F~ste par
te del ti2.r:"_1jo :'/ Dcparb1mento (le Zelaya 
¡.' Oe::;tc, C:i-:r,t.ón de 82.11 Jo3Ó de Bocay. 

~~o. 5:J .. -C\tntón Electora-l Rt{-Tal de .Qs
e1:ig1u!~:: C:ornprend.c El Vnlie del Bam-
11ú y Colinda COl1 l-os J)cpartamentos de ze .. 
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laya y Matagulr~a.1 "\talles El Cacquito, li3l Arenal, Tazuá Arriba, Valle de Osquiguás, parte de la Comarca de El Toro, parte del Cerro Elivay, li.nderos: Norte, Cantón de Golondrinas; Sur, Departamento de Matagalpa y parte de Santa María de Tazuá; Este, Cantón Caisiguás; Oeste, Cantón Santa María de Tazuá. 
No. 52.-0antón Electoral Rural de S.anta María de Tazuá: Comprende la Comarca de Santa María de Ta.zuá, parte de Santa María del Cedro, parte de la Pioja y parte de la Comarca de Las Vallas, lindero.s: Norte, Cantón Golondrinas y Sa..'1 José de Boca y; Sur, Comarca de Bocaycito; Este, Cantón Osquiguás y Oeste, Cantón San Pedro de Bocaycito. 
No. 53.-Cantón Electoral Rural San Jo. si de Boca¡¡: Comprende los Valles de El Garrobo, El Caballo, Lebay, Lagarto Chingo, parte de Santa Rosa de Tapascún y la parte Sur· del cerro Kilambé, linderos: Orie.'Jte, Río de por medio, Cantón Osquíguás; Occidente, Cerro Kilambé; Norte, Cantón Golondrinas y Cantón Turuguás; Sur, Cantón de Santa María de Tazuá. 
No. 54.--Cantón Electoral Rural Kilambé: Comprende los Valles de Agua Makilla, Caño Chabela, parte del Cumbo y .sus aledañot-J, linderos: Cantón Electoral de Wamblancito; Sur, Cantón Electoral de Cuá; Oriente, Ca.:1tón Electoral Cafi.o de la Cruz y Los Cedros; Occidente, c~111tón Electoral de Santa Teresa. 
No. 55.-Cantón Electoral Rural Santa Teresa: Comprende los 'lalles de Cerro de Kilan1bé

1 La Esperanza del Cuá, Caño de La Cruz, El Cumbo y parte del Valle El Subterráneo, linderos: Norte, Cerro Ei Kilambé; Sur, Valle de Aguas Marías y Esperanza del Cuá; Este, Cantó11 del Cn.ño de La Cruz; Occidente, Valle de El Cumbo y Valle El Subtcrránc::>. 
No. 56.-Cantón Electoral RuríJl de San Cruz: Comprezide los Valles de Santa Cruz, La Vigía, El Coco, Las piedras, Las Puertas y El Prisionero, linderos: Oriente, Ca..'ltón El Cua; Occidente, Cantón Jiquelite; Norte, Wiwilí y Sur, Cantón El Malecón. 
No. 57.-Cantón Electoral Rural Sompoper:a.s: Comprende los Valles de El Tarral, Vilán, Soru.poperas, Las Torres, Cua Abajo y Kilambé al lado del Cua, linderos: Oriente, Cantón Electoral de Sa'1ta Cruz y Cantón Electoral de La Esperanza; Occidente, Cantón Electoral Santa Cruz; Norte, Wiwili y Sur, La Breyera y el Cantón del Malecón. 
No. 58.-Ca,nté-n Electoral Ru-Ta.l c,vaño de la Critz: Comprende los Valles de Santa María de Tazuá, Caño de La Cruz y San 

Pedro, linderos: Oriente, Río El Cua; Occidente, Kilambé; Norte, La Esperanza y Sur, Comarca de Bocaycito. 
No. 59.--Cantón Electoral Rnral Las ?roderas: Comprende los Valles de Panta¡;¡11a, Loma Alta, Guale, Los Limones, Alhule, Las Cruces, linderos: Oriente, Los Cedros; Occidente, Loma Azul; Norte, Cantón de Pantasma y Sur, El Embocadero. 

No. 60.-úantón Electoral Rural el Malecón: Comprende los Valles de El Bramadero, El Portillo Grande, La Pi.'1tada, Alabá, Los Chiles, El Budú, el Malecón, linderos: Oriente, Los Cedros; Occidente, Cantón de Fantasma y Jiqnilite; Norte, Cantón Santa Cruz y Sur, La Pradera. 
No. 61.-Cantón Electoral Rural de Pantasma: Queda en el Valle de El Malecón, comprende la parte Norte de Santa Cruz, río abajo de Pantasrna, parte del Charcón, La Breyera, El Corozal y Cenizabú, Portillón y parte Norte de Loma Azul, Penquillas, Tamalaquc, La.s Cortezas, parte del Jequelite, linderos: Norte, Cantón de Jiquelite; Sur, Río de Pantasma; Oriente, Cantó!l Santa Cruz y Quebrada Honda; Occidente, Canten Las Quebradas. 
i·Io. 62.-Cani;:,iu _[j'lectoral R,ural l,os Ce

dros: Comprende los Valles de Los Cedros, El Ventarr_:,., ~_-r;;:: '~1agüitones, La Es
trella. Smita Aqela, Monte Cristo, linderos: Orient_e

1 
Cantón Electoral de Fantasma del Malecé;o; Occidente, Cantón Electoral Los Planes: No:rte, Cantón del Cua y Sur, Ca11-tón de Tomayu'lea y parte de Pantasma. 

No. 63.-Cantón Electoral Rural Los Pfants: Compr,¿.nde los Valles de: parte de El \"c,nado, El JilguBro, Los Planes, lin .. dcros: ()rienie, C~2-ntón de Los Cedros; Occ:idente, Ca.rtt::·!< de Sant.a Cruz y Prade
ra.~~; Norte, Car, tón de Cua y Sur, Cantón de Las Cnchillas. 

No. 64.-tfantún Electoral Rural El Guapinol: Comprende los Valles de El Guapinol, El Venado y .sns aledaños, linderos: Norte, Cantón El Malecón; Sur, Cantón Las Cuchillas; Oriente, Cantón Electoral Los Cedros; Occidente, Cantón Electoral Asturias. 
No. 6<5.-Cantón Electoral Rural La Pita del Carmen: Comprende El Valle de La Pita del Norte y sus lugares aledaños, linderos: Norte, Río Gusaneras, parte del Río Cua y Cantón J<Jlectoral Santa Cruz y Paso Re>tl del Cua; Sur, Cantón Electoral Ermib del Carmen; Oriente, qnebarada La9 Mancornadorae<; Occidente, Cantón Electoral Sompoperas. 
No. 6G.-Co1ttón Electoral Rural Ermitci del Carnten,: CorDprende los \Talles de, La Pita del Sur y sus lugares aledaños, 
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linderos Norte, División con la Quebrada 
de la Pita y Río Gusanera y Cantón La Pi
ta; Sur, Pita arriba y Cantón La Pavona; 
Oriente, Cantón El Caño de La Cruz; Oc
cidente, Cantón La Pita y Cantón Som
popcras. 

No. 67.-Cantón Electaral RuraJ Paso 
Real del Gua: Comprende los Valles de 
El Cua, Los Aparejos, El Golfo, Las Di
visiones y Paso Real del Cua, lindante: 
Oriente, Cantón Electoral San Pedro de 
Bocaycito; Occidente, Cantón Electoral La 
Esperanza; Norte, Cantón Electoral Bo
caycito; Sur, Pavona Arriba. 

No. 68.-Gantón Electoral Rural La Es
peranza: Co!1'.prende los Valles: La Espe
ranza, La Flor, Subterráneo y Cua Abajo, 
linderos: Oriente, Cantón el Cua; Occiden
te, Cantón Electoral El Castillo; Norte, 
Cantón Santa Cruz y Sur, El Cua. 

No. 69.--Cwntón Electoral Rural Bocay
cito: Comprende los Valles de Bocaycito, 
El Tabaco, La Pitilla, Caño de Santa Cruz, 
Los Pedernales y San Pedro. Linderos: 
Oriente, Departamento de Matagalpa; Oc
cidente, Cantón La Esperanza; Norte, Can
tón El Cua y Sur, Bocaycito y Departa
mento de Matagalpa. 

No. 70.-Gantón Electoral Rural El Chi
lamatc: Comprende Jos Valles de El Chi
larnate, LmB Arriba, El Bote, El Tabaco 
y cabacera~ de Yaosca. I..i.nderos: Orien~ 
te Departamento de Matagalpa; Occiden
te, Cantón de Bocaycito; Norte, Cantón de 
Lana Arriba, y Sur, Cantón Bocaycito. 

No. 71.-Cantón Electoral Rural Lana 
Arriba: Comprende los Valles de Lana 
Arriba, 1<;1 Tabaco, parte de la Comarca 
de Bocaycito y sus aledaños. Linderos: 
Norte, Cantón La Pioja; Sur, División con 
el Departamento de Matagalpa; Orie.'lte, 
línea divisoria con Matagalpa; Occidente, 
Cantón El Chilamate. 

No. 72.-Gantón Electoral Rural La Pio
_ia: Comprende los Valles de Lana Abajo, 
La Pioja, el Bote, Santa María, y parte 
de Tazuá. Linderos: Oriente, Departamen
to de Matagalpa; Occidente, Cantón La 
Lana; Norte, Cantón Sa..'lta María de Ta
zuá, Osquiguás; Sur, Cantón de El Chila
mate. 

No. 73.-Cantón Electcrral Rural San
Pedro d,e Bocaycito: ('..omprende parte de 
los Valles de San Pedro, La Pitilla, Los 
Pedernales, Paso Real de Bocaycito, Lo.a 
Encuentros de Cua, El Caño y Agua Ca
lientes. Linderos: Norte, Cantón Caño de 
La Cruz; Sur, Divisione·s de Cua; Orie~te, 
Bo_cavcito Arriba; Poniente, El Cantón La 
Esperanza. 

No. 14.-0antón Electoral Rural Bocay 
Grande: Comprende Jos Valles de Bocay, 

Rayti, Burrimás, La Cruz, Casoayamales 
Espanalquila, Totudita, Guila, Botanqui y. 
Jos Molejones. Linderos: Oriente, Cabo 
Gracias a Dios y Prinzapolka; Occidente;1 
Wamblán; Norte, República de Honduras1 
y Sur, Cantó..'1 de Ayapal. · 

No. 75.-Cantón Electoral R'liral El Oe-1· 
dro: Comprende los Valles de La Porr:í; 
La Camaleona, Tazuás y Wamblancito 
Arriba, linderos: Oriente, Cantón Elec
toral Bocaycito; Occidente, Cantón Ele~c-. •_· 
toral El Garrobo; Norte, Cantón Electo ' 
de Tazuá y Sur, Cantón de San Pedro d 
Bocaycito. · 

-¡· 

No. 76.-Gantón Electoral Rural El (Ja,; , 
rrobo: Comprende los Valles de Santa Te,·j 
resa, una parte de Ja Camaleona, parte del.• 
Cedro y sus aledaños, linderos: Norte, í 
Cantón El Cedro; Sur, Cantón Electoral .• 
La Esperanza; Oriente, Cantón Santa Ma- ·· 
ría de Tazuá; Occidente, Caño de La Cruz. 

No. 77.-Cantón Electoral Rural El Gas-·· 
tillo: Comprende los Valles de La Pavona·; 
Arriba, El Castillo, Abisinia, Los Cerrones, ;i 
Gusaneras Arriba y Los Pocitos, linde".~ 
ro.s: Oriente, Cantón Electoral El Cua:"j 
Occidente, Cantón Las Cuchillas y Pavona¡ 
Abajo; Norte, Cantón El Cua y Sur, parte' 
del Cantón de Peñas Blancas. 

No. 78.-Gantón Electoral Rural Peñas 
Blancas: Comprende los Valles de Cha
chagón, parte del Golfo, Pavo.'1a Arriba y 
parte de Pavona Abajo, Peñas Blancas, El 
Sardinal, Cerro Verde y sus aledaños, !in 
deros: Norte, colindancia con el Departa
mento de Matagalpa; Sur, Cantón La Pro· 
videncia; Oriente, La Providencia· y El 
Turna; Occidente, Cantón El Turna y parte 
con Ja colinda.!1cia oon el Departamento 
de Matagalpa. 

No. 79.-Cantón Electoral Rur.al Pavo
na Abajo: Comprende los Valles de Las 
Posas, Agua Caliente, Gusa;nera Abajo, La 
Pila y sus aledaños y Pavona Abajo, lm
deros: Oriente, Cantón Ermita del Car
men; Occidente, Cantón Las Cuchillas;,,: 
Norte, Cantón El Cua y al Sur, Cantón¡ 
El Castillo. · 

No. 80.-Gantón Electoral Rural La : . 
Prooidooci,a: Comprende los Valles de La 
Providencia, Las Brisas, Santa María, Pén
jamo, Gusanera Arriba, Zarayal, La Sor• 
presa, El Niágara, La Perlita, La Viola, 
Kansas, Praga, La Luz, Argentina, Ch!a
gilite, Cerro Verde y sus aledaños, lm- . 
deros: Oriente Peñas Blan!"as y Depart,a
mento de Matagalpa; Occidente, Canton 
Las Cuchillas y La Pavona; Norte, Ca..'1· 
tón El Castillo y Sur, Cantón El Turna. 

No. 81.- Cantón Electoral Rural San 
Lucas: Comprende los Valles de El Turna, 
Los Nogales, La Colonia, San Lucas, La 
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paz, Las Morenas, La Unión, El Paraiso, 
linderos: Oriente, Río Tuma; Oc;;ident(;, 
Cantón Pavona Abajo; Norte, Cantón Ele
toral de Venecia y Río enmedio; Sur, Can
tón Electoral El Tuma, 

No. 82.-Cantón Electornl Rural El Tu
ma: Comprende los Valles de Santa Isa
!JB], Posa Redonda, La Neutral, La Perla 

· y La Viola, linderos: Oriente, El Pavón 
y Carretera, Dpto. de Ma tagalpa; Occiden
te, Cantón El Volcán Grande y río Tuma 
de por medio; Norte, Cantón La Providen
cia y Cantón El Castillo; Sur, Cantón San
ta Gertrudis y ca,1tón Venecia. 

No. 83.-.Cantón Electoral Rural Las 
Ouchilla13: Comprende Jos valles de Las 
Cuchillas, El Dorado, San Pablo, La In
dop.endencia, Los Alpes, Santo Domingo, 
Monto Rey, La Vencedora, La Florida, lin
deros: Oriente, Cantón El Turna y Can
tón San Lucas; Occidente, Cantón Astu
rias y Cantó..'1 San Esteban; Norte, Can
tón, Los Cedros; Sur, Cantón Venecia. 

No. 84.-Cantón Electoral Rural La 
Vh·gen: Comprende lo.s Valles de parte de 
Los Cerrones, Las Mercedes y Las Merce
ditas, La Virgen, Santa Rita y San Anto
nio, linderos: Orie.nte, Cantón San Lucas; 
Occidente. Cantón Adurías; Norte, Can
tón, Las Cuchillas; Sur, Cantón Asturias 
y Cantón San Esteban. 

No. 85.-C!Irtón Electoral Rural Torna
yunca: Comprende los valles de Tomayun
ca, El Arecrnl. San Juan, Santa Rita y Lo
ma Alta, linderos: Oriente. Cantón La 
Pradera; Occidente, Cantó11 Mancotal; 
Norte, Cantón Las Praderas y Sur, Cantón 
Electoral Paso Real y Lago de Apanás. 

No. 86.-Cantón Elecforal Rural de Pa
so Real: Comnrende los valles de: El Em
bocadero, Cerro Grande, Maneota! abajo y 
Paso Real y La Ermita de Tomayunca, 
linderos: Oriente, Lago de Aipanás; Occi
dente, Cantón .Maneota!: Norte, Cantón 
Tomayunca y Sur, Lago de Apanás. 

No. 87.-0antón Electoral Rural Santa 
Gertrudi.s: Comprende los Valles de San
ta Gertrudis, San Alberto, Pa.•o El Tope, 
Santa Maura, parte del Bonetillo y parte 
de Sa.!1 Ramón, linderos: Norte, Cantón 
San Lucas; Sur, Cantón de Venecia; Orien
te', Cantón El Za pota!; Poniente, Cantón 
San Esteban. 

No. 88.-C•mtón Electoral Rural de Ve
necia: Comprende los valles de parte del 
Bonetillo. p::irte de St:.:n R9món, La Granja, 
El Recreo, riarte de San Jerónimo, San Ni
c0lá:1, I>'1 :P0n0r<:>ncita y Corir1to, linderos: 
Oriente, C::,i.ntón El Z8!)0tal: Occidente, 
Ca11tón Pueblo }-!::~-,..:e: Nnrt0. Cnntón 8211-
ta Ccrtrudi~ ~,· f>.1r. ~:;1nt(::.1 F'ucblo X1:,-:vo 
y El Zapotal. 

No. 89.-0antón Electoral Rural de Pue
bk> Nuevo: Comprende los valles de Pue
blo Nuevo, Cuyali, El Lechoso y Valle 
Grande, linderos: Oriente, Cantón el Za
potal; Occidente, Río Jigüina y Datanlí: 
Norte, Lago de Apanás, y Sur, Cantón de 
Datanli. 

No. 90.-Cantón Electoral Rural Volcán 
Grande: Comprende los valles de El Z01po
tal, El Quebradón, Las Lajas y Volcán 
Grande, Las: Golondrinas, Jesús María, La 
Fuente, linderos: Oriente, Río Turna; Oé
cidente, Las Lajas; Norte, La Colombina 
y Sur, Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa. 

No. 91.-Cantón Electora;! Rural El Za
potal: Comprende los valles de La Tram- . 
pa, .Jesús: María, San Vicente, parte de I. .. a 
Fuente, Parte de El Zapata!, linderos: 
Oriente, Río Turna; Occidente, La Basti
lla; Norte, Santa Maura y Sur, Volcán 
Grande. 

No. 92.-Cantó1' Electorril Rural San 
Esteban: Comprende los valles de Los Po
trerillos, San Esteban, Santa E~peranza, 
El Triunfo, linderos: Oriente, Ca.>J.tón de 
Santa Gertrudis y Cantón Venecia; Occi
dente, Lago de Apanás; Norte, Cantón As
turias y Sur, Cantón Pueblo Nnevo, río 
Cuyalí de por medio. 

No. 93.-Cantón Electoral Rural El Sal
to: Comprende Jos valles de San Juan, 
Los Milagros, Datanlí, El Salto, La Lagu
na, Las Cuchillas, La Sultana y La Bas
tilla, linderos: Oriente, Venecia; Occiden
te, Cantón Palestina; Norte, Cantón Los 
Robles; Sur, Río Jigiiina. 

No. 94.-Cantón Electoral Rural Datan
lí: Comprende lo.s valles de Aipaqui!a, El 
Vijagual, El Palacio, Los Cipreces, Ba· 
rranco Blanco, Los Alpes. San Antonio, 
Las Camelias y San Carlos, linderos: 
Oriente, Cantón El Salto; Occidente, Llano 
de la Cruz; Norte, Los Robles y Sur, Pa
lestina. 

No. 95.-Cantón Electoral Rural Los Ro
bles: Comprende los valles de Los Robles, 
parte de los Cipreces, Jigüina, El Barran
co, una parte del Barro Blanco, El Potén 
y sus aledaños, Los Alalapes, linderos: 
Oriente, Cantón El Salto, Cantón Pueblo 
Nuevo; Occidente, Lago de Apanás; Norte, 
Lago deApanás y Sur, Cantón Datanlí, ca
rretera de por medio. 

No. 96.-Cantón Electoral Rural Astu
rias: Comprende 103 valles de Asturias, La 
Ceiba, La Esperec:zz, L'l. Vencedora, La 
FloridB, parte de Ii.~0!1t¡_; Rey, San Juan, 
Santo Domingo, La Pre•a, Sn.!l Roque y 
sus al:;dcños, Jinderof.1: Norte, Cantón J_,os 
Cedros; Sur, ::-:-_"t':--~ -~'.an Esteban; Orícn~ 
t0, C~?Jnti·ii ~::¡nta <irrtrlidis ;.r L,a \-'irgen; 
()eei•Jeut',. 1'orna~;unc'.a .Y El z·, · f,_µ.:'
uas. 
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~>IU:\'"ICIPIO D}: S.:\}\~ TlA.;;- A. EI,; 
DF~L l~OR1~E 

No. l.-Cantón. Elcctorúl '1-lortc LTrúarto 
El Calvario: Comprende del 1pucnte del 
río que va para La Conc0rdia, sigviendo 
hasta la casa del Sr. Róger Rodríguez Ló
pez en la calle centra], sigue sobre la mis
ma, salida hacia Yalí, hasta la ca8a de la 
Sra. Socorro 1'1011zóri, esto compre11de toda 
la parte Noroeste, comprendiéndole tan1-
bié11 Jos siguientes vaJlcs: SaisaysJ, C0.
rrizal, Vallecillo, La Breyera, Bonichc, y 
el Cipr<sal, lindando: Orie.nte, Cantón Nor
te, Urbana salida a Yalí Occidente, Muni
cipio de La Concordia; Norte, Cantón Ru
ral Las I..iajas y Sur, Cantón Sur 1Jrbano. 

No. 2.-Cantó11, Electoral "J\Torte [.~·,'bfirio 
Salida a ''e¡.¡: Compren.Je desde la cae" 
del Sr. Francisco Vrrldivja Salguera, sali
da h:lcia la 1viesa del Corral, hasta la casa 
del Prof. José Santos Riveras Siles, en 12. 
calle ce11trr1 l, sigue sobre la misma hacia 
la e.ali.Ja de Y::~lí hasta la casa del Sr. A~ 
fonpo ~liénd2z Centeno; comprendiedo to
da la parte Noroeste de esta población. 
Comprende además los valles de La Mon
tañita, El Cedro .. Altura, Penca!, Aguaca
tal y el Bosque, lindando: Oriente, Los Po
trerillo; Oecide.nte. Cantón Norte, El Cal- . 
vario: Nort.~. (~a":!tón Rural l.1as Lajns~ y 

1 

Sur, Cantón Sur, l.Jrbano zoJ.icla haci'.l ln 
Meza del Corral. 

No. 3.-Cantó-n Electcral 1~vr [I1·lJ:¡.i¡o 
Cen,tral: Comprende desde el puente d2l 
río que va para La Concordia hasta ln. c;:i~18 
del Sr. ETern.án Rodrígt1ez López, en !acalle 
Central, siguiendo hacia la salida do .Tino- 1 

tega, h;:ista la casH. del Sr. Arberto Me11-
doza, ad,2más los siguie".ltes ·vall,'°'S, La Te
jera, \'uelta del Robele, Palo Blanco~ Sa
bana Gronde y Sanjón Hondo, lindado: 
Oriente1 Cantón S11r Urbano ,sa!Jda hacia 
la Meza del Corral y Cantón Rural de Sa'1 
Gabriel; Occidente, Municipio de La Con-

• cordia; Norte, Cantón Norte el Calvario y 
Sur, Cantón Rural Sm1í. 

No. 4.--Cantón Electoral Sur Urbano 
Salida hacia La Meza del (Jorra!: Compren
de desde la casa de la Srita. Mariana Lan
zas Morán, salida hacia La Meza del Co
rral ha~ta las casas del Sr. Luis Ubed<J 
Ubeda y de Don Hermene¡;iido Herrer?, He
rrera, e:n_ 1a calle central, siguiendo hacia 
la salid8, de .Jinotega, hasta la casa del Sr. 
Marcial H8rr0:rH, comprendiendG toúu la 
pat"te Surcst'2, l'."'- r;o:rrec:<.;J'.):1den tarnb}É'.:1 1(':-· 
valles d.~ l\1eza Cor_;_~;it ~fe2etflla:::, El Ingf'-
11io y S:J.b?.n::. d2 P~nmcdjo, linctandJ: Orit:n
tc, (:antón rutal S2n G1hricl; Occic\·.·ntc, 
Ca11t(~n Sur T,Trb2.n0 Central. Norte; C0.~'.> 
tA11J\!1_,,,.~·te1jrb5tno s:11ic1a ;;t Yalí y Sur, C2.n
t6n }~'"·:;;(le :-·,uní 

.i~·:,·: (~0:11p1·cndc líos ~/allt~s, f,;as Lajas 
I:~.io Grande, El l)lantel, I,;orr1a. Azt1l al)ajo' 
r .. a ~iotona, Diamentc. I...a I)az, Canasta' 
Río I'Jegro, La Unión y Laguna Verde, lh1~ 
daEdo: Oriente, Sanla Fe; Occidente, Ya~ 
lí; l'Jo~·te, Loma ~'\zul y Sur, Cantones Ur~ 
baros del 1'.'-Jorte, de la ciudad. 

No. 6.-Cantón Electoral R1lr.al San Ga
brd: Comprende lo.s caseríos de San Ga, · 
briol. ',feza del Ocote, Quebraditas, Potre- -
rillo, Los Norcones y Potrero Grande, lin
d2'1C1o: Oriente, Cantón Rural Sisle Sur 
y Buena vista; Occidente, Cantón Sur Ur, · 
bano: Norte, Cantón Norte Urba.no .salida 
a Yalí 1 y Sur, Ton1atoya. 

f{o. 7. --Cu·ntón, Electoral Ru,ral San 
:1ln;·r,cs: C8n11)rende los Valles, San Mar. 
en-;, J ,os Chagüii:eG, Sacaclí, Iguana, Ojo 
-~ ·, ,'\f{::s., l.inc1anéo: Oriente, Saraguasca y 
s~-rt:;;;. BárlJara; Occidente, Cantó,!!. Rural 
r-.r:,~:~:'s..:1jí: Norte, Cantó11 Rural de Suní y 
f':".,:1:, L1:Jno I .. argo del Departamento de 
Este!í. 

:r-Jo. 8.-Cantó·n Electoral Rural de Na
manjí: Comprende los Valles, de Naman
j', Culón Los Cerrítos, Granadillo y Las 
Horquetas, lindando: Oriente, Cantón Ru
ral, 88.n I\.farcos; Occjt.1ente, ~íunicipio de 
La Concordia; Norte, Pablo Blanco y Sur, 
!'vfuniciµio de La Trinidad, Departamento 
de Este!i. 

!'Jo. ~).-Can.tón Elcctorcil Rural de Suní: 
Co~11prcndt· los Vallesi de Suni, Espino Chi
lincoc~), Naranjal, Los Arados y Paloila1 

li.:idJ.Hdc.: f-.;ol'te, Cantón. Ru,ral Sa11 Ga
btiel; Sur, Ca11tón Rura1 San iviarcos; 
()rjentc, SaTa.,g·l1asca y Oc.::idento1 Mi.n1ici
pio ·:12 La Concordia. 

Nu. 10.-(:antón E!sctoral Rural Cuatro 
E.~·qu.·~:u1,s: Con1prende los \7n.ll.es, de Lico~ 
r::.y 1~1 'Tcrr~ro~ .parte de Sa11ta Bárbara, 
Sacal;. J_,.a. Horqueta, Los Cn.rbonales, 
Los T'cndidos, La Cebadílla y Ojo de Agua. 
Sie\1do sus linderos: Norte, I..ia Horqueta; 
Sur, Santa Bárbara; E:::te, Lícoroy y Oes
te, Lcis Tendidos. 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 
DE YALI 

No.L-Cantón Electoral Urbano Norte 
Salida a Estelí: Comprende de la parte 
Ncrtc, de Ja población, partiendo de la ca
; . .:;a d:.: li11ís Frenzel, en línea recta hacia 
~~l Ori,"'nieJ a l.::>s potreros de Doña Candc-
11.ria (;011zá1ez ;/ le corresponden los Va-
1\( ::. E~! Coyular, E::tiiacteros y la parte Nor
(};:')Gn1.al. df' la población, lindando: Orien
Lf~. Il.Í') Arrib~; Occidente, casa de T..1uis 
P~;:cn?.cJ; 1'-·rort-:, E1 Gorrió11 y Sur, Cantó,'1 
~~l;;c!c):?j Nort_c lJrba110; La r>la.za y Ca11-
1,,n _, __ ,., · 1da a Jn1otc:g<~ .. 

""',,_ '.~. (;·:t1ÍÚ;·> l•:lr·;',,. 1 ,-¡-r;f í'rf:U'10 Nu1ff" 

, - ... :,,:;·:1 [,,r l'irr,--.u: (_,'nr;1_t,1ri:·11d(· d(' la p;lt'\\' 
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Sur-Orient31 tlel Pl1eblo, partiendo de la 
casa de LuiB U'renzel, a la ca~a de Braulio 
·T'orres, le corresponden tan1bién los si
guiente, Valles: El Pacayal, El Gorrión 
y Los Arados, lindando: Oriente, río arri
ba; Occidente, Cantón Electoral Snr Ur
ba.no; Norte, Cantón Urbano Salida a Es
teH y Sur, Cantón Urbano Sur, Salida a 
Condega. 

No. 3.-Cantón Electoral Norte Urbano 
Salida a Jinotega: Comprende la parte 
Sur-Oriental del Pueblo, ,partiendo de la 
casa del Sr. Luis Frenzel, a la casa de Don 
Braulio Torres, hasta salir a la carretera 
a Jinotega y los Valles, La Mesita, y el 
Roble Gacho, lindando: Oriente, río arri
ba; Occidente, Cantón Sur Urbano; Nor
te, Cantón Norte, La Plaza y Sur, San Ra
fael del Norte. 

No. 4.--Ga:ntón Electwal Sur Urbano 
Salida a Gondega: Comprende la casa de 
Luis Frcnzel, a la carretera que va a Con~ 
dega, partiendo de ésta hac.ia el Norte, 
compr2ndiéndole los Valles, La Naranjita 
y El Plan, lindando: Oriente, Cantón Nor
te Urbano; salida a Estelí; Occidente, ju
risdicción de Condega; Norte Nueva Sego
via; y Sur, Cantón Sur Urbano Barrio La 
Cural. 

No. 5.-Cantón Electoral Siir Urbano 
Bc;rrio La Cural: Comprende la casa de 
I.-uis Frenzcl, riartiendo e,¿1 línea recta hasM 
ta la carretera que va a San Rafael del 
Norte, y de ésta siguiendo sobre la carre~ 
tcra que va a Condega, comprendiéndole 
lo,s Valles, de I..a Bolsa, Las Quiatías, Las 
Trojas y El Barro, lindando: Oriente, C221-
tón Norte Urbano, La Plaza y el Cantón 
I'íorte Urbano salida a JJnotega; Occiden
te, La Concordia; Norte, Cantón Sur Ur
ba..'10 salida a Condega; y Sur, jurisdic
ción San Rafael del Norte. 

No. 6.-Cantón Electoral Rural Vil.ja
gual: Comprende los Valles, el Vijagual, 
G3malote, Las Guyabas, Las Lajas, lin
dando: Oriente, El Bolteador; Occidente, 
Cantón Electoral El Zancuda!; Norte, Co
rre Viento; y Sur, Robledalito. 

No. 7.-Gantón Electoral Rural El Zan
cuda!: Comprende los Valles, El Zancu
da!, Los Gualises, Los Terreros, Aguaca
tal, Quebrada Grande, La Pavona, Las Nu
bes, El Tigre, linderos: Oriente, Cantón 
Electoral Vijagual; Occidente, Departa
rnento de Nueva Segovia; Norte, Cantón 
Electo,·al de La Rica; y Sur, Cantón Nor
te Urbano, salida a Estelí y Cantón La 
Plaza. 

No. 8.-Clmtón Electoral Rnml La Ri
ca: Cornpren_de Jos Valles, La Rica, Jjque
Jite, Iinderor: Oriente, Los Terrero; Oc
cidente, Pnntasma: Norte, Cantón Electo
ral El Prisi°""lero; y Sur, La Pavona. 

No. 9.-Cantón Electoral R'Ural El Pri
sio>wro: Comprende los Valles, El Cha
mastro, Prisionero Arriba, Constancia, Pa
lo Blanco, San Antonio, lindando: Orien
te, Cantones Electorales Santa Cruz y Pan
tasma; Occidente, Cantones Electorales, 
Vijagual; Norte, Río Coco; y Sur, Cantón 
Electoral La Rica. 

No. 10.-Cantón Electarlil Rural El Am
paro: Comprende los Valles, de los tres 
Brincos, San -Antonio, El Destino, Monte 
Cristo y sus aledaños, lindando, Oriente, 
Cantó..'l La Rica; Poniente, La Pavona; 
Norte, Los Gualices; y Sur, Cantón Elec
toral Loma Azul; Departamento de Jino
tega. 

MUNICIPIO DE LA CONCORDIA 
No. 1.-Cantón Electwal N<Yrte Urbano: 

Comprende de la parte Norte del ¡pueblo 
situado entre la casa de Adriana V. de 
López y Federico Castiblanco y compren
den también a este Cantón los Valles de, 
Llano Verde, Chichiguas, Mina Dura y La 
Mora: linda."ldo, al Oriente, San Rafael del 
Norte; Occidente, Cantón Electoral La 
Pita; Norte, Yalí; y Sur, Cantón iE!ecto
ral; Sur, de la misma población. 

No. 2.-Cantón ElBctoml N<Yrte Urbano 
El Ca,lvario: Comprende la parte Norte 
del Pueblo y los extremos Oriental y Occi
dental, colocc.,1o, en la calle de El Calva
rio. Comprendiéndole también los valles, 
de Quebrada Honda, El Santos, El Que
quisque y Wuiscanal, lindando: Oriente, 
San Rafael del Norte; Occidente, Cantón 
Electoral de La Pita; Norte, Cantón Nor
te Urbano y Yalí; y Sur, Cantón Sur Ur
bano. 

No. 3.-Cantón Electoral S-ur Urbano: 
Comprende la parte Sur del Pncblo, de la 
calle de El Calvario ya limitada, corres
ponde también a eote Cantón los Valle.s, 
de Presitas, Ocote, Calpules, Granadilla, 
Valerio, Yapulí, Juque!ite, Ocotillo, El Za
pote, lindando, Oriente, Municipio de San 
Rafael del Norte; Occidente, Esteli; Nor
te, Cantones Urbano Norte, El Calvario de 
este pueblo; y Sur, Cantón Electoral El 
Coyolito. 

No. 4.-Cantón Electoral Rural La Pita: 
Comnrende los Valles, de La Pita, Rinco
nada~, Agua Fria, Los Pericos, Los Aradi
tos, L<t Quebrada y Santa Ana, limitan
do: Oriente, Cantones Electorales Norte 
Urbano y El Calvario; Occidente, Estelí; 
Norte, Yalí; y Sur, Cantón Norte Urbano. 

No. 5.-Cantón Electoral Rural El Co
yolito: Comprende lm Valles, de El Coyo
Bto, La Guanabana, Colón y Nueva Vista, 
liln.itando: Oriente, Cantó11 Sttr Urbano; 
Occidente, Estelí; Norte, Cantón Sur Ur
bano; y Sur, La Trinidad. 
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Lcíd~t la pros(:nte acta la encontramos 

conforme, la aprobamos, ratificamos y fir

mamos. - Ernesto Noguera Hernández, 

Presidente Tribunal DeptaL Electora!. -

Enrique Amuz González, Juez Electoral 

Partido Liberal Nacionalista- María de 

Los Angeles F. de Román, Juez Electoral 

por el Partido Liberal Nacionalista. -

José Jesús Rizo R., Juez Electoral, Parti

do Conservador de Nicaragua. - Lizandro 

E. Mc.rcira Ch., Juez Electoral, Partido 

Conservador de Nicaragua. - César A. 

López Alfara, Secretario. 

Es conforme: Jinotega, diecinueve de 

Febrero de mil novedentos setenta y siete. 

- Enmendados - Wells - Matazano -

Valies - Rural - Cantón - 7 - 8 -

Valen. - César A. López Alfaro, Secreta

rio, Tribu.;:rnl De.ptal. Electoral. 

Apruébase Demarcación Cantonal 

de los Municipios del Departamento 
de Jinotega 

Francisco Meléndez Gómez, Abogado y 

Secretario de! Tribunal Supremo Electo

ral. 
Certifica : Que en el Libro de Acuerdo 

que lleva este Tribunai, se encuentra el 

Acuerdo que Literalmente dice: 
"Acuerdo No. 21 

El Tribunal Supremo Electoral, en uso 

de la,s facultades que le confiere la Ley de 

conformidad con el Arto. 24 de la L~y Elec

toral, habiendo examinado detenidamente 

la l)ivislón Cantonal del Departan1ento de 

Jinotcga, llevada a efecto por el Tribunal 

Departamental Electoral, en la ciudad de 

Ji11otega1 a las diez de la n1añana del día 

cinco de Enero de mil novecientos seter1ta 

y siete, ( 19í7) y encontrándola ajustada 

a la Ley, tanto en la Lista de los Cantones, 

como e11 su límites, Acuerda: Unico: -

Apruébtise la Demarcación Cantonal del 

Departamento de Jinotega que consta de 

Ciento Veintiún (121) Cantones, entre Ur

banos y Rurales, correspondiendo su dis

tribución así: 
Al Municipio de Jinotega, los siguientes 

Cantones: 
No. L-Cantón Norte Urbano, Barrio Ins

pección Departamental; No. 2.-Cantón 

Norte Urbano, Barrio El Mercado; No. 

3.--Cantón Noá0 Urbano, Barrio Los To

pez; No. 4.-Cantón Norte Urbano, El Cal

vario; No. 5.-Cantón Norte Urbano, Ba

rrio Espinoza; l'fo. 6.-Cantón Norte Ur

bano, Barrio Eco de Las Brumas; No. 

7.--Cantón Sur Urbano, Escuela Josefani

ta Martínez: No. 8.-Cantón Sur Urbano, 

Avcnic!a Central: No. 9.-Cantón Electo

ral Su t', l!rbano, B?~rrio El Coma-Yido; No. 

10.-(~9nt(;:1 IGlectoral Sur Urba110, Escue ... 

la Rubén Darlo; No. 11.- Cantón Electo-

ral Sur Urbano, Barrio ,::;;-iliJ;1 \'il:_;a. a !via

tagalpa; No. 12.-Cantón ~~lecLoral Sur 

Urbano, Parque Infa11til; No. 1.3.-l;~cn1..ón 

Electoral Sur Urbano, Barrio Centro Amé

rica; No. 14.-Cantón Electoral Escuela · 

Barrio España; No. 15.-Cantó,, Electo

ral Urbano, Colonia Pedro Estrada; No. 

16.-Cantón Electoral Rural, Llano de la 

Cruz; No. 17.-Cantón Electoral, Pales" 

tina; No. 18.-Cantón Rural, La Funda. 

dora; No. 19.-Cantón Electoral Rural 

Trucazan; No. 20.-Cantón Electoral Ru

ral, El Horno; No. 21.-Cantón Electora\ 

Rural, El Nar&"ljo; No. 22.-Cantón Elec

toral Rural, Santa Bárbara; No. 23.- Can

tón Electoral Rural, de Tomatoya; No. 

24.-Cantón Electora! Rural Sisle; No.· 

25.-Cantón Electoral Rural, So,u Anto

nio; No. 26.-Cantón Electoral Rural, Bue~ 

na Vista; No. 27.~ Cantón Electorul Ru

ral, Soledad; No. 28.- Cantón Electoral , 

Rural, Loma Azul; No. 29.-Cantón ·Ele

toral Rural, Cerro Helado; No. 30.-Can

tó.n Electoral Rural, Maneota!: No. 31.

Cantón Electoral Rural, Las Quebradas; , 

No. 32.-Cantón Electoral Rural, Quebra- , 

da Honda; No. 33.-Cantón Electoral Ru-. 

ral de Jiquelite; No. 34.--Cantón Electo-· 

ral Rural de Wiwilí; No. 35.-Caui.ón Elec

toral Rural, Escuela La Esperanza de Wi

wilí; No. 36.-Cantón E!ectornl Rural 

Agua Fría; No. 37.-Cantón Electoral Ru

ral, Playa del Gato: No. 38.- Cantón Elec

toral Rural de Yama1es; No. 3!1 ... -Cantón 

Electoral Rural, Quüinoguas; No. 40.- ,, 

e.antón Electoral Rural, Ca11ta~/agu;:s; No. J'~ 

4:1.-Cantón Electoral Rural Warrthla.1cito; 

No. 42.-Can tón .Electoral Rural. Plan de e 

Grama; No. 43.-Cantón Electoral Rural 

de Yac-Alguas; No. 44.-Cantón Electoral 

Rural, San José de Wamblan; No. 45.

Cantón Electoral Rural de Oslasquín; 

No. 46.- Cantón Electoral Rural, El Ba

rro; No. 47.-Cantón Electornl Rural de 

Ayanal; No. 48.-Cantón Electoral Rural 

de Turuwas; No. 49.-Cantón Electoral 

Rural, Las Golondrinas; No. 50.-Cantón 

Electoral Rural de Caisiguas; No. [)1.-

Cantón Electoral Rural de Osquiguas; No .. l•.' .. ·.

1 

52.-Cantón Electoral Rural de Santa Ma-

ría de Tazua; No. 53.-Cantón Electoral 

Rural, San José de Bocay. No. 54.- Can· 

tón Electoral Rural de Kilambé; No. 55.

Cantón Electoral Rural, Santa Teresa; No. ·1 

56. - Cantón Electoral Rural, de Santa 

Cruz; No. 57.- Cantón Electoral Rural 

Sompoperas; No. 58.-Cantón Elector,al 

Rural, Cano de la Cruz; No. 59.-Canton 

Electoral Rural, Las Praderas; No. 60.

Cantón Electoral Rural, El Malecón; No. 

61.-Cantón Electoral Rural, de Fantasma; 

No. 62.-Cantón Electornl Rural, Los Ce

dr.os; No. 63.-Cantón Electoral Rural, Los 

Planes; No. 64.-Cantón Electoral Rural. 

El Guapinol; No. 65.-Cantón Electoral 
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t Rural, La Pita del Carmen; No. 66.-Can- No. 8.-Cantón Electoral Rural, La Rica; 
!f: tón Electoral Rural, Ermita del Carmen; No. 9.-Cantón Electoral Rural, El Prisio
f.· No. 67.-Ca'1tón"Electoral Rural, Paso Real nero; No. 10 . ..:..cantón Electoral Rural, El · 
e del Cua; No. 68.-Cantón Electoral Rural, Amparo. 

La Esperanza; No. 69.-Cantón Electoral MUNICIPIO DE LA CONCORDIA 
•Rural, Bocaycito; No. ·70.-Cantón Electo
nl Rural, El Chilamate; No. 71.-Cantón 
Electoral Rural, Lana Arriba; No. 72.
Cantón Eiectoral Rural, La Pioja; No. 73. 
Cantón Electoral Rural, San Pedro de Bo
cavcito; No. 74.-Cantón Electoral Rural, 
Bocay Grande; No. 75.- Cantón Electoral 
I:ural, El Cedro; No. 76.--Cantón Electo
ral Rural, ·El Garrobo; No. 77.-Ca..'ltón 
Electoral Rural, El Castillo; No. 78.
Cantón Electoral Rural Peñas Blancas; 
Ka. 79.-Cantón Electoral Rural Pavona 
,, bafo; No. 80.-Cantón Electoral Rural, 
L:1. Provi~lencja: No. 81.,--Cantón Eie·cto
r:Ll, Rural San Lucas; No. 82.-Cantón 
Electoral Rural, J<~l Tuma; No. 83.-Can
t{m Electoral Rural, Las Cuchillas; No. 84. 
Cantón Electoral Rural, La Virgen; No. 
8'.í.-Cantón Electoral Rural, Tomayunca; 
No. 86.-Cantó.:i Electoral Rural, de Paso 
Real; No. 87.-Cantón Electoral Rural, 
S:mta Gertrudis; No. 88.-Cantón Electo
ral Rural, de Venecia; No. 89.--Cantón 
Electoral Rural, de Pueblo Nuevo; No. 
9:l.-Cant6n Electora! Rural Volcán Gran
d·•; No. 01.-Cantón Electoral Rural, El 
Zapotal; No. 02.- -Cantón Electoral Rural, 
S1i"1 B~stcban; No. 93 .. ·-· Ca.!1tón Electoral 
Rural, El Salto; No. 94.--Cantón Electo
r:il RltrrJ, DatnJ1li: No. 95.-Cantón Elecw 
toral Rural. Los Robles; No. 96.- Cantón 
Electoral R.ural 1 -~.sturias. 

MUN!f:IPIO DE SAN RAFAEL 
DEL NORTE 

No, 1.-----(~antf.11 Electoral Norte· Urbano, 
El Calv:.;rio: J'\'"· i. 2.-~--l;a11tón Electoral 
Kortc; IJ,, 1-j:~nn, S<llidn a 1ralí; No. 3.-Can
t<',n ElcctGrnl Sur Urba.!10, Ce11tral; No. 
4.--C:lnión Electoral Sur Urbano, Salida 
Hacia la Meza del Corral; No. 5.-Cantón 
Electorcil Rural, Las Lajas ;No. 6.-Can
tón Elect0r'll Rural, San Gabriel; No. 7.-
Cantón Electoral Rural, San :Marcos; No. 
8.- Cnntén Electoral Rural, de Namanjí; 
No. 9 -C>ntón Electoral Rural de Suní: 
~10. 1_0.--l"a11tón Electoral Rural, Cuatro 
Esqui.'1~·";:. 

Tv1trr~:rc.1f)TO ¡~ SAN SEBASTIAN 
DE YALI 

Nn 1 _-----~~'l_~-,tf)n r~lectol'al lTrbanQ I-.Jorte. 
S·-iJ'i·~ :· ·r,~:!;.~·1í ~'<~r;_ 2.--Car:t6n Electoral 
T-1r'1"?nc ''-~ ",-1..., 1-- bc110 I.~1 . Plaza; No. 3.-~ 
C:1r·t/.i· ·:.::r"1l 1'·.Jort:_' TJrl::'.;~10, Salida a 

-C~111tón Electoral Sur 
llrb:11;0 !d;1. - ·(JJ\d'.';-~a: I\o. 5.--Cantón 
P ",;,,,. .. • -· - · 1~ 1 ·;, ';)<\, !-\arrin la (:ural: No, 
fi ,-._' 

7. "· 
::1 :-~_nr-':l, 1.Ti iaf~n;·\J: T.-::o. 

'.<~.-: ·r:·d l :ul :: '. l·:l L;:incuda.l: 

No. 1.-Cantóh Electoral Norte Urbano; 
No. 2.-Cantón Electoral Norte Urbano, 
El Calvario; No. 3.-Cantón Electoral Sur 
Urbano; No. 4.-Cantón Electoral Rural, 
La Pita; No. 5.-Ca'1tón Electoral Rural, 
El Coyolito. 

Total de Cantones del Departamento de 
Jinotega Suman ciento Veintiún (121) .
Envíese atento oficio, adjuntando copia 
de la Demarcación y del Presente Acuer
do, al Señor Director de "La Gaceta", Dia
rio Oficial, para su debida publicación y re
m'tase mandato a! Tribunal Departamen
tal de Jínotega para que orde..'!e fijarlo en 
cinco (5) lugares públicos dentro de la 
compresión de cada Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los cinco 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
setenta y siete. - L. Valle López. - Car
los J. González. -- Esperanza Centeno S. 

R. Gurdián B. - Go,-¡zalo Solórzano B. 
- Francisco Mcléndez G., Secretario". 

Es conforme co11 .s11 orig-inal. - lviana· 
gua1 Distrito Nacional 1 veintidós de Febre
ro de mil novecie11tos setc11ta y siete. -
Francisco Mcléndez Gómc%, Secretario Tri
bunal Suprc1no Electoral. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Re>:. ~l'. ·.1íi'!2 H F' ·19fi997 '\Talor G: Dll.00 

Tri:>;; t~n·de local Juzg<'ldo suhastaráse rústicH, 
oninre ),-~,n·zn próxin10. treintiséis n1anzanas, con 
mejoras, .sita "Yaosea Cctltral", esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, Edua•_·do Martínez; Occiden
te. Sót<'t·o Gutiérrez; Norte, Encarnación Blan
dó:J: Sur, ].'fargarito Hel·nández. 

Ejecutan: Máxin10 y Lastenia ·Picado a San-
tiago_ Zeledón. 

Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Dacto Juz<:;~-do,_T-:ocai Civil. 1';1atag'3:lpa, Febre

!'O cotorc;' SE'cCnL1s1ete. - O. Rizo, S1·10. 

3 3: 

Re;:-. Nn. Y.G8'i 

Cin"o tarde f1Uiner• ?vfarzo c:)1Tiente, r0n1atará
-"P r(:::tir;.'l. en Tit>-rrrt n];-:i1c::i, l\1:ntiguás, dieciocho 
r;•;1f':;:1r;;o.;; li!"'"'lt0: ()1<r,nh .... T)::iniel Alvrtr::J.do; 

1 

~'° ~·~;~¡.:}:t~<n~Li~'.-1\~~;~ ''1Pr!;\-,: ~,º~-t~;t;~~1st&v0 IIer-
..:'\::·i )(\'.1. De"> !-.·-¡j1 ' · 1:;'.J;L; 

J·~i'2''1l' i-'i!l: J\L·,,·_··;• ·c_.,n -::s d•'.' 1·Ierre"a co!lt1·a 
F,;·nc:cto lferrr:~~ (_i,•;k-;1-'·<·:, ho1nl t'Un1n, 

.T~ 1 zl{:11!') f,n\'.:!l C'nnl J.!:1Ln ··:1~p:1. I•'ebr,.;,ro v1.,'.111-
':10 ;,·~~1·~t;:,ie!1· y¡,-.,.,,!r• (;on;>;á]Ay; ('n11iz1t10s, 

:: J_,,-. · ~ C'i•:i'. 
3 3 
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Reg~ ::\a. 17(!~· - R/F 2.t1fií3 -- \~arar ~ 1.'.:'i.00 

Subastaráse :..;.rbana esta ciudad, tres tarde 
treinta Marzo :;etentisiete. / 

Base:·- l\íil có:dobas. 
César Ari01s ?.amOs, 1filagros Pérez. 
Oponerse. 
J'.lzgado Lc·::al Civil Masaya, uno 1'.1arzo se.

tcntisiete. - :E:.:i•.Jardo lviolina. 
1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 953 - P~/F 418994 - Valor <S 4.5.00 

Arlel Corra:':'.5 Cajina, supletorio rural, Sauce, 
León, cincuer::.a m::i.nzanas: Norte, Este, Oeste, 
Ariel Corrales Cajina; Sur, Jesús Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Ci• . ...:_: Distrito. Le.ón, cuatro de Febre

ro de 1nil no·:'2".::entos sctentisiete. - Ryder Cas-
tillo, Secreta-::o. 3 3 

R€g. No. 952 - R/F 418995 - Valor cy 45.00 
Aríel Cor::-z.:~s Cajína, supletorio rural treín

titré3 manza::c...s. Sauce, León: Norte~ Este, Con
cepción Buca:.:::i; Sur, Jesús Reyes;_ Oeste, Ariel 
Corrales. 

Opónganse. 
Juzgado c:...-:j 

mil novecien::::·.s 
Secretario. 

Re.g. No. 9S::'. 

Distrito. Leó!1, cuatro 
setentisie.te. Ryder 

Febrero 
Castillo, 

3 3 

R/F 516814 - Valor cy 45.00 
Amanda Fio:-es, solicita supletorio, predio ur

bano: Norte. ~ranuela Moya; Sur, Paula Mejía; 
Oriente, Mode.sta Aguirre; Poniente, Cruz Sara
via. 

Opónganse. 
JuzgadO L-::-c2l, Paz Centro, on~ de Febrero de 

mil novecio~tcs setentisi~te. - Juan J. Silva, Srio. 
. 3 3 

Reg. No. 837 - R/F 418958 - Valor <$ 45.00 
Octavio CE.stillo, supletorio Paz Centro, ocho 

manzanas n:E seiscientas cuarenticinco varas: 
Oriente, Leo::e! Espinoza; Poniente, camino; Kor
te, Celestina ?:cado; Sur¡ Octavio Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Ci·."iI Distrito. Leó':l, veintinu<eve Ene· 

ro. n1il no\•ecien:os setentisiete. - Ryder Castillo, 
Sr10. 3 3 

Reg. No. $-~,;: -- R/F 41SS06 -- Valor CS'. 4.5.00 
Viln1a VaJ(:ez Torres, snpli.;torio rústico, Paz 

Centro: Ori-?-::~e, Fanor Argü<!llo; Sur, Oeste, 
Aníbal Baca: ::-~orte, Francisco Galo. 

Opón,;'Tlse. 
Juzg-rtdo C:Yil Distrito. Lcún, trt"':-J E,aero nül 

novecientos ~~:enti.:;éi:-;, - P.:,·der C<1f;tilJo, Srio. 
3 3 

Reg. !'io. S53 - R/F ·1S.1lGO --- \,.alor ~; 90.00 
Leovigildo L.'5pez Fito1·i:i. s0licita suple.to1·ios su

pletorios rú:;:cic::i.s: n) (~0111arca Las Lagunas, es
te J\Iuniclpio. r.reintic;uatro varas Oriente y Po
niente, !'-'!'orte. Yeintiocho varas· Sur, cuare.~1tidós 
var::s, limita:i'l: Oriente y NOrt-e, Porfirio Ru
mos; Ponie.n:-=_. Carn1ela Soza; Sur, Josefa R0-
mero; b) Co"":J<'l!'Ca Cerro Largo, este 11'.unicipio, 
Yl'lil seificiell~as va1·as cuadradas, limitada: OriE!n
te, Poniente. Xort-e, Sur, 1-foisés Sequeira y otro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Lo-:al Civil. Boaco, 

mil noveC'ien~')3 setentisicte. -
Sri a. 

veintiuno En0ro 
Socorro Jl/fccUn:t, 

3 3 

Reg. No. 856 - R/F 481161 - Valot· ~ 90.00 . :"~ 
Hugo Cerna Barquero, solicita título sulctorio · ?:} 

rústica, Comarca "Sarriga" Mu1;1icipio de Co.mou- ~ " 
pa, este Departamento, cuatrocientas sesenUocho -•; 
inanzanas y fracción, cercada, empn.str,cla, limi. 
tada así: Oriente, Juan Manuel Caldera; Ponien-
te y Norte, Hugo Cerna Barquero y Sur, Albel'-
to Villegas. 

' Interesados opónganse, 
Juzgado Civil del Distrito. Boaco, \'C.intiocho 

Enero inil novecientos setentisiete. - I::.. A. A 
Mirand. - J. Guzn1án G., Srío. · 

3 3 
~ 

Arriendos de Terrenos l!ifunicipalcs 
Reg. No. 1212 - R/F 299333 - \iulor G: 90.00 

Ernestina Es!,iiÍ1óza :rvroraga. soliclb"!.- n.rr<::ntl;ir 
cuarenta manzanas terreno ejidal del sitio :r:1 Ba· 
rro, perteneciente a este Municipio, con e.sto~ Hn~ 
dercs: I'.J'orte, Santos·Fonseca; Sur, Ignacio lvfal· 
tes; Oriente, Cástulo Serrano y Poniente, 1\'IC',lc<"
des Sevilla Sevilla. 

Quien pretenda derechos, opóngase leg<i.lme.ntc. 
A.lcaldía :r-vrunicipal. Acoyapa, treintiuno de Ene· 

ro de mil novecientos setentisietc .. - l\-1anuel An
tonio Báez, Alcalde Municipal. - C2.rlos José Oa· 
rriIIo, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1371 - R/F 150290 - Valor <S 90.00 
Guadalupe Vargas .1uárez, solicita arriendo te· 

rreno E.iidal pe.rleneciente a Telica ubicado en el 
poblado de Ean Jacinto de esta Jurisdicción, mide 
como diez manzanas de extensión lindante: Orlen· 
te, Alfonso Alvarez; Poniente, Justo Aráuz; Nor· 
te, l\.farce.lino Mayorga; Sur, Camino en medio 
GuadaluJ;le Vargas Juárez, y Hernán ::viedina. 

Interesado opóngase tér1nino legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica Dpto. de León, 

a los catorce días del mes de. Febrero de mil no· 
vecientos setenta y siete. - Eg·berto ChéYez Flo· 
res, Alcaldé Muni.cipal, de Telica. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 43 

3 2 

Por primera vez, cito y empiazo al pro· 
cesado Gilbcrto Murillo Ba!ladares, mayor 
de edad, casado, oficinista y de este domi· 
cilio, para que dentro de') térmlno de quin· 
ce días se presente a este Juzgado, a defcn· 
dc~se e11 el juicio cri111i11al qu12 se le s;1gue 

' por el ddito de estafa en perjuicio del .s~· 
ñor Arturo Vaughan Blake; baj'o ap2rc1b1· 
miento de declararlo rebelde, eleva1· la 
presente causa a plenario y seguir adelan· 
te dicho ¡)rc·cesot si no se presenta. 

Se rcuerda a las autoridades la obliga.. •: 
cién que tienen de capturar al procesado 
y a les particulares la de denunciar el Ju· :j 
gar do11de se oc1.tlte~ ·~ 

:·~ 
Dado en el Juzg~do Primero de Distr!t0 ·,f; 

del Crin1en de 1ianagua, a -los c11atro d1as ,'t.: 
d21 rnes de Marzo de mil novecientos se~ .rj. 
tenta y dete. - G. A. Rivas, Juez. - R .. ·::<: 
E~pinoza M., Srio. 

1 
·'~ 
~ 
_·;~ 

IXS'ICE e INDIC:ADOR de "La GDce!a": Se publican 
Indice va como Suplemento. 

les clías Lunes; ':~ 
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